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(01/3.773/08)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución de 5 de diciembre de 2008, del Director de Transportes,

por la que se procede a la publicación de las notificaciones de car-
gos en materia de transportes que se relacionan en el Anexo ad-
junto (Ed. 106/08).

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios las notificaciones que se relacionan en el Anexo, se procede a
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los expedientes relacionados en el Anexo indican los preceptos
infringidos, correspondiendo estos a la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres (“Boletín Oficial del
Estado” de 31 de julio), modificado por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de octubre).

Contra dichos actos, que no agotan la vía administrativa, cabe in-
terponer escrito de alegaciones ante la Dirección General de Trans-
portes, presentando o proponiendo las pruebas que considere opor-
tunas en su defensa, en el plazo de quince días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la presente publicación.

La multa puede abonarse por ingreso directo o transferencia a
“Caja Madrid” (calle de Sor Ángela de la Cruz, número 17) en la
cuenta corriente de la Comunidad de Madrid, Consejería de Trans-
portes e Infraestructuras, Dirección General de Transportes núme-
ro 2038-1808-48-6000482302, haciendo constar el número de expe-
diente y la identificación del interesado.

En el caso de que la sanción se abone antes de que transcurran los
quince días siguientes a esta publicación, la cuantía pecuniaria de la
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 25 por 100.

El plazo de resolución del procedimiento sancionador será de un
año, a contar desde la fecha de incoación del expediente (artícu-
lo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres, modificada por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre, sobre Mejora de las Condiciones de Competencia y Seguridad
en el Mercado del Transporte por Carretera, en relación con el ar-
tículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común).

Pasado el plazo correspondiente sin haber recibido notificación
con la resolución dictada en este procedimiento, se producirá la ca-
ducidad del mismo (artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello sin perjuicio
de la suspensión del plazo de tramitación en los casos previstos por
el artículo 42.5 de la Ley citada o por causa imputable al interesado.

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en
los ficheros SANC y SAIN, cuya finalidad es la gestión informatiza-
da de expedientes sancionadores en materia de transportes que ten-
gan su origen en boletines de denuncia y actas de inspección respec-
tivamente, los cuales figuran inscritos en el Registro de Fichero de
Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comu-
nidad de Madrid y podrán ser cedidos al Registro General de Trans-
portistas y de Empresas de Actividades Auxiliares y Complementa-
rias del Ministerio de Fomento, así como a otras Administraciones
Públicas, en función de sus competencias materiales, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
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Transportes Terrestres, además de otras cesiones previstas en la Ley.
El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Trans-
portes, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es la
calle Orense, número 60, 28020 Madrid, de todo lo cual se informa

en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—El Director General de Trans-

portes, Ángel Yuste Castillejo.

ANEXO
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(01/3.774/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

GEDESMA, GESTIÓN Y DESARROLLO DEL MEDIO
AMBIENTE DE MADRID, S. A.

Acuerdo del órgano de contratación por la que se hace pública la ad-
judicación de un contrato de obra.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: GEDESMA, Gestión y Desarrollo del Medio

Ambiente de Madrid, Sociedad Anónima.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Obras de sellado y restauración del

vertedero municipal de residuos inertes de Montejo de la Sie-
rra”. Número 2.31.37.01.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Oferta económicamente más ventajosa.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 188.806,66

euros, IVA incluido. Proyecto cofinanciado por el Fondo de Cohe-
sión. Tasa de financiación, 80 por 100.

5. Adjudicación:
a) Contratista: “Ibersilva, Sociedad Anónima Unipersonal”.
b) Importe de adjudicación: 141.225,96 euros, IVA incluido.

Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—El Consejero-Delegado,
Carlos Rivero Moreno.

(03/36.645/08)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 4 de diciembre de 2008, del Director-Gerente, por
la que se hace pública la siguiente adjudicación definitiva:
PNSP 116/08 para la “Adquisición de medicamentos: Temo-
zolomida”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universi-

tario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros. Unidad

de Contratación.
c) Número de expediente: PNSP 116/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: “Medicamentos: Temozolomida”.
c) Lotes: Sí.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: No procede.


